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en los actos administrativos pueden ser rectificados con 
efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los administrados, siempre que no se altere 
lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
N° 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior y modificatorias; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-

2019-IN; y, el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Rectificar por error material, el artículo 
2° de la Resolución Directoral N° 359-2024-IN-VOI-DGIN 
publicada en el diario oficial el día 20 de diciembre de 
2024, según el siguiente detalle:

DICE: (…)

N° NOMBRES APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO DNI DISTRITO PROVINCIA REGION

1 SUSAN PAMELA ANDIA AVALOS 71107465 CURAHUASI ABANCAY APURIMAC

DEBE DECIR: (…)

N° NOMBRES APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO DNI DISTRITO PROVINCIA REGION

1 SUSAN PAMELA ANDIA AVALOS 47993198 CURAHUASI ABANCAY APURIMAC

Artículo 2.- Notificar la presente a la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú, a la Oficina General 
de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio del Interior y a la Oficina General de Administración y Finanzas del 
Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIO LUIS ACCINELLI NOLTE
Director General
Dirección General de Gobierno Interior

2362011-1

RELACIONES EXTERIORES

Pasan a la situación de retiro a Embajador 
en el Servicio Diplomático de la República

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 006-2025-RE

Lima, 14 de enero de 2025

VISTO:

El Informe Escalafonario (OAP) N° 001/2025, de 
la Oficina de Administración de Personal, de la Oficina 
General de Recursos Humanos, de 3 de enero de 2025;

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del artículo 18 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28091, Ley del Servicio Diplomático 
de la República, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 047-2021-RE, dispone que la situación de retiro es 
aquella en la que el miembro del Servicio Diplomático 
se encuentra apartado definitivamente de la situación 
de actividad al cumplir los setenta años de edad o veinte 
años en cualquier categoría, lo que ocurra primero;

Que, el artículo 44 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 130-2003-RE, establece que el pase 
a la situación de retiro al cumplir los 70 años de edad o 
20 años en cualquier categoría se hará efectivo de oficio, 
mediante Resolución Suprema. La determinación de los 
20 años en la categoría se efectuará previo informe de la 
Oficina General de Recursos Humanos;

Que, la Oficina General de Recursos Humanos, 
mediante el Informe Escalafonario (OAP) N° 001/2025, 
señala que el Embajador en el Servicio Diplomático de 
la República Julio Eduardo Martinetti Macedo cumplirá 
70 años de edad, el 26 de febrero de 2025, por lo que 
corresponde su pase a la situación de retiro, según lo 
dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28091, 
Ley del Servicio Diplomático de la República; y,

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 28091, Ley del Servicio Diplomático de la República, 

aprobado por el Decreto Supremo N° 047-2021-RE; 
el Reglamento de la Ley del Servicio Diplomático de la 
República, aprobado por el Decreto Supremo N° 130-
2003-RE; y el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 135-2010-RE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Pasar a la situación de retiro al Embajador 
en el Servicio Diplomático de la República Julio Eduardo 
Martinetti Macedo, el 26 de febrero de 2025, por cumplir 
en la citada fecha setenta años de edad.

Artículo 2.- Dar las gracias al Embajador en el 
Servicio Diplomático de la República Julio Eduardo 
Martinetti Macedo, por los importantes servicios prestados 
a la Nación.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ELMER SCHIALER SALCEDO
Ministro de Relaciones Exteriores

2362095-2

SALUD

Aprueban los “Lineamientos para la 
habilitación del doble empleo o cargo 
público remunerado al profesional médico 
con o sin especialidad, en el marco de la Ley 
Nº 32145”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 022-2025/MINSA

Lima, 14 de enero del 2025
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Visto; el Expediente Nº DIGEP20250000015, que 
contiene la Nota Informativa Nº D000008-2025-DIGEP-
MINSA y el Informe Nº D000001-2025-DIGEP-DIPLAN-
GSB-MINSA, emitidos por la Dirección General de 
Personal de la Salud; y el Informe Nº D00000X-2025-
OGAJ-MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 
7 garantiza el derecho de la población a la protección 
de su salud; y conforme a los artículos 9 y 11, el Estado 
determina la Política Nacional de Salud y que el Poder 
Ejecutivo norma y supervisa su aplicación y es responsable 
de diseñarla y conducirla, garantizando el libre acceso a 
prestaciones de salud;

Que, el primer párrafo del artículo 40 de la 
Constitución Política del Perú, modificado por la Ley Nº 
32145, Ley de Reforma Constitucional del artículo 40 de 
la Constitución Política del Perú para habilitar el doble 
empleo o cargo público remunerado al personal médico 
o asistencial de salud, establece que: “La ley regula 
el ingreso a la carrera administrativa, y los derechos, 
deberes y responsabilidades de los servidores públicos. 
No están comprendidos en dicha carrera los funcionarios 
que desempeñan cargos políticos o de confianza. Ningún 
funcionario o servidor público puede desempeñar más de 
un empleo o cargo público remunerado, con excepción 
de uno más por función docente o en servicios de salud 
como personal médico y profesionales de la salud con 
especialidad, conforme a ley”;

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla; asimismo el artículo 123 señala 
que, el Ministerio de Salud, como Autoridad de Salud a 
nivel nacional, tiene a su cargo la formulación, dirección 
y gestión de la política de salud y actúa como la máxima 
autoridad normativa en materia de salud;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, modificada por la 
Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud, señala que el Ministerio de Salud es 
la Autoridad de Salud a nivel nacional, según lo establece 
la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, tiene a su cargo la 
función rectora a nivel nacional, la formulación, dirección 
y gestión de la política nacional de salud y es la máxima 
autoridad rectora en el sector. Asimismo, su finalidad es 
la promoción de la salud, la prevención de enfermedades, 
la recuperación de la salud y la rehabilitación de la salud 
de la población;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, el Sector Salud, está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el numeral 4-A1 del artículo 4-A del Decreto 
Legislativo Nº 1161, modificado por la Única Disposición 
Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo Nº 
1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto Nacional 
de Salud para la prevención y control de las enfermedades, 
establece que, la potestad rectora del Ministerio de Salud 
comprende la facultad que tiene para normar, supervisar, 
fiscalizar y, cuando corresponda, sancionar, en los ámbitos 
que comprenden la materia de salud;

Que, asimismo, el numeral 4-A2 del artículo 4-A de la 
citada norma, señala que, el Ministerio de Salud, como 
ente rector del Sistema Nacional de Salud, y dentro del 
ámbito de sus competencias, determina la política, regula 
y supervisa la prestación de los servicios de salud, a 
nivel nacional, en las siguientes instituciones: EsSalud, 
Sanidad de la Policía Nacional del Perú, Sanidad de las 
Fuerzas Armadas, instituciones de salud del gobierno 
nacional y de los gobiernos regionales y locales, y demás 
instituciones públicas, privadas y público-privadas;

Que, el numeral 7) del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, dispone que es ámbito de competencia del 
Ministerio de Salud, los Recursos Humanos en Salud; 
asimismo, el literal h) del artículo 5 del citado Decreto 
Legislativo, modificado mediante el Decreto Legislativo Nº 
1504, establece que es función rectora del Ministerio de 
Salud, el dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de la política nacional 
y políticas sectoriales de salud, la gestión de los recursos 
del sector; así como para el otorgamiento y reconocimiento 
de derechos, fiscalización, sanción y ejecución coactiva 
en las materias de su competencia;

Que, el artículo 114 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, y modificatorias, dispone que la 
Dirección General de Personal de la Salud es el órgano de 
línea del Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio 
de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, responsable 
de formular la política sectorial en materia de personal de 
la salud, en el marco de la normatividad vigente; así como 
de realizar su seguimiento y evaluación. Asimismo, es 
competente para proponer y monitorear la planificación, 
gestión y desarrollo de personal de la salud a nivel sectorial;

Que, en atención a ello, mediante el documento del 
Visto, la Dirección General de Personal de la Salud, en 
el marco de sus competencias, propone y sustenta la 
aprobación de los “Lineamientos para la habilitación del 
doble empleo o cargo público remunerado al profesional 
médico con o sin especialidad, en el marco de la Ley Nº 
32145”, que tienen por objeto establecer los requisitos y 
condiciones necesarias para la aplicación de la Ley Nº 
32145 al profesional médico con o sin especialidad;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Personal de la Salud;

Con el visado de la Dirección General de Personal de 
la Salud, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de 
la Secretaría General y del Despacho Viceministerial de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de 
la Constitución Política del Perú, el Decreto Legislativo Nº 
1161 y modificatorias, que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, y en el Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA y modificatorias, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los “Lineamientos para la 
habilitación del doble empleo o cargo público remunerado 
al profesional médico con o sin especialidad, en el 
marco de la Ley Nº 32145”, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial y se 
publica en la sede digital del Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Disponer que la Dirección General de 
Personal de la Salud, se encargue de difundir, supervisar 
y evaluar la aplicación de los Lineamientos aprobados en 
el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en la sede 
digital del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2362086-1

Autorizan viaje del Viceministro de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud 
a la Confederación Suiza, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 023-2025/MINSA

Lima, 14 de enero del 2025


